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DECRETO NO  0 04 5 

Lanús,  16 ENE 2007 

Visto el sumario administrativo tramitado 
por expediente N51919-D-04, atento lo dictaminado por la Subse-
cretaría de Asuntos Legales a fojas 389 atento lo expuesto 
por la Junta de Disciplina a fojas 40. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

Ø 
Artículo la.- Sobreséese en el sumario administrativo tramitado 

por expediente N51919-D-04 al agente Roberto 
Daniel DIAZ, legajo N15.232/5, atento que no se puede imputar 
al mismo la comisi6n de faltas disciplinarias por negligencia 
o imprudencia en el hecho que se investiga. 

Artículo 2,- Por Secretaría de Economía y Hacienda remíta- 
se copia del presente y del dictamen de la Sub-

secretaría de Asuntos Legales al Honorable Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia de Buenos Aires, en cumplimiento de la 
Acordada NO 7/85 y siguientes y concordantes, emanada de di-
cho organismo. 

Artículo 39•_  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal tome conocimiento la Dirección Gene-

ral de Personal; e.'ítase a Secretaría de Economía y Hacienda 
a los fines indl ado 	en el artículo 20  del presente y opor- 
tunamente, archívese. 
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